PROYECTO DE LEY
  El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires, sancionan con fuerza de 

LEY
Artículo 1: Declarase Monumento Histórico provincial incorporando al Patrimonio Cultural de la provincia de Buenos Aires según los términos de las Leyes 10.419 y 12.739, al inmueble ubicado en la calle 41 y 22 de la ciudad de La Plata, actual sede de la Escuela Nª 19 “General José de San Martín”, en reconocimiento y homenaje al “Padre de la Patria”.
Artículo 2: En testimonio de la presente declaración definitiva de monumento, dispónese la imposición de una placa en el frente del inmueble mencionado en el artículo precedente. 

Artículo 3: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

      La Escuela General José de San Martín ubicada en calle 41 y 22 de la ciudad de La Plata, declarada por la Municipalidad de La Plata como una institución de valor cultural de la ciudad, comenzó a funcionar en la calle 
comenzó a funcionar el 14 de mayo de 1885 en la calle 13 e/ 58 y 59.
      En octubre de 1885, en la calle 64 e/16 y 17

       El 20 de mayo de 1888 fue clausurada, siendo reabierta en 1890 como elemental de varones en calle La Merced Nº 348 de Ensenada. Al finalizar ese año deja de funcionar.

      Por el año 1891 comienza a funcionar en diagonal 73 e/ 22 y 41.

      En 1900 revista ubicada en el “Paraje La Loma” en una propiedad del Consejo Escolar.

      1938,16 de agosto, fue impuesto el nombre de General José de San Martín, autorizado por el Director General de Escuelas Doctor Rufino Bello (expediente Nº 5062/38 fecha 26 de junio de 1938).

      El padrinazgo lo ejercía el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Doctor Manuel A Fresco y su señora.

      El 23 de mayo de 1949 fue inaugurado el edificio actual. Compuesto por dos plantas con 18 aulas, dirección, secretaría, sala de maestros, biblioteca, salón de actos gimnasio, gabinete. (En ese momento funcionaba además el consultorio médico y odontológico y un laboratorio).

      Fue construido durante el Gobierno de Domingo Mercante.
      El 17 de agosto de 1950 la visita el entonces presidente de la Nación: General Juan Domingo Perón y su esposa doña Eva Duarte quien fuera su madrina y protectora.

      La Señora de Perón la visita por segunda vez en el año 1950 para dejar inaugurado el consultorio médico odontológico que funcionó hasta el año 1995.

      El edificio de la institución educativa, que se propone en el presente proyecto, sea declarado 
Monumento Histórico de la provincia de Buenos Aires, se caracteriza por contar frente a la entrada principal, un monumento en cuyo pedestal descansa la obra del “GRAN CÓNDOR” del escultor Máximo Carlos Maldonado y  el Sable Corvo del Libertador.

      En el hall de entrada hacia los laterales se observan dos escaleras de mármol blanco que conducen a la planta alta.

      Posee un salón de actos que en sus orígenes contaba con 600 butacas de cuero.

      En la actualidad posee 330 butacas. Además posee camarines y un gran escenario.En las paredes laterales se encuentran dos relieves escultóricos que representan “La Zamba” y “Las Artes”.

      La Escuela posee una importantísima colección de cuadros históricos sobre los actos trascendentes del General José de San Martín en la Planta baja, y en la planta alta, paisajes de las regiones naturales de la Argentina.

Todas las decoraciones, murales y ornamentos escultóricos fueron preparados y ejecutados por el Equipo  de Artes Plásticas de  la oficina  Técnica Especializada del Departamento de Arquitectura de la Dirección General de Escuelas.

      En las paredes sobre las escaleras de acceso a planta alta: 
      El Paso de los Andes por las tropas del Libertador (adaptación del cuadro de A.Ballerini, existente en el Museo Histórico Nacional en enero de 1817- ).

      -El abrazo de San Martín y O’Higgins, en Maipú, 3 de abril de 1818, adaptación del cuadro de Pedro Subercacaux, existente en el Museo Histórico Nacional.

      En las Aulas de Planta baja, se encuentran los siguientes murales:

-Las Damas Mendocinas donan sus joyas.

-La Batalla de Chacabuco (según el cuadro de Pedro Subercascaux, existente en el Museo Histórico Nacional).

-El desembarco de San Martín en Pisco, Perú.

-La Batalla de San Lorenzo (sobre la base de la realización histórica de Fernández Villanueva).

-Batalla de Maipú (según la realización de Fernández Villanueva, existente en el Museo Histórico Nacional).

-El Plumerillo.

-Ceremonia de la Proclamación de la Independencia, en Santiago (de acuerdo con un boceto de Pedro Subercaseaux).

-Ceremonia de la Proclamación de la Independencia del Perú, en Lima.

-Presentación de San Martín al Congreso por Pueyrredón.

-San Martín en sus últimos años.

-Don Domingo F. Sarmiento.

-Don Bernardo de Monteagudo.

-General Juan Martín de Pueyrredón.

-General Tomás Guido.

-Doña Remedios de Escalada.

-General Bernardo O’Higgins.

-Ingeniero Álvarez Condarco.

-General Manuel Belgrano.

-General José de San Martín.

-Uno de nuestros Lagos.

-La Quebrada de Humahuaca.

-Un río de Montaña.

-Uno de nuestros Bosques.

-Tareas del Campo.

-Costumbres Camperas.

-Visión de Chilecito.

-La laguna del Iberá.

-Un río del llano.

      En el hall de entrada se encuentra el busto del General San Martín, cuya base  fue construida inspirándose en elementos que simbolizan etapas de la vida del Libertador, realizada en piedra roja de origen correntino y a partir de ella se proyecta la robustez y dureza del criollo quebracho. Donado por la Asociación Cultural Sanmartiniana de la ciudad de La Plata.

      En la sala de la Dirección, hall de planta baja y alta, se exponen cuadros donados por el pintor Salvador Calabrese.

      Haciendo un poco de historia nos remitimos al año 1985: Por resolución 113/85 en Instituto Nacional Sanmartiniano, autoriza al centro de residentes correntinos a tomar lumbre de la lámpara votiva que arde en el frontispicio de la Catedral Metropolitana y ser trasladada el 17 de agosto de 1985 a la Ciudad de La Plata, por intermedio de una maratón de postas para ser colocada en el frente de la Escuela.

      1995: se festejaron los 110ª de la Institución, con la presencia del Cónsul de Perú José Antonio García Torres (quien donó la bandera de su país, réplica de la utilizada por el General San Martín en su campaña libertadora), Inspectores de la Rama Primaria, Psicología, Educación Física, autoridades del Instituto Sanmartiniano, ex docentes, ex alumnos, etc. En la oportunidad se realizó el descubrimiento de placas conmemorativas, la donación y bendición de las banderas argentinas y peruanas, y la plantación de un retoño del legendario Pino de San Lorenzo.

      El pasado año la mencionada Institución celebró sus primeros 120ª años de vida, con diversos eventos acordes a la ocasión.
    Hoy en la Escuela continúan vivas  las virtudes del General San Martin: humildad, fortaleza, templanza, perennidad, resistencia, desprendimiento, disciplina, cualidades que se reflejan en la llama de la lámpara votiva.

      La Escuela está siempre abierta a la comunidad, ofreciendo sus amplias instalaciones, para distintos eventos, como: Concurso de Inspectores y Directores de la Provincia de Buenos Aires; festivales artísticos; obras de teatro, exposiciones; Charlas informativas; clases de catequesis , práctica de deportes y cursos de expresión artística.
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la pronta aprobación del presente proyecto.
